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I. Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado
Omar Niño Gómez, se notificó a través de las previsiones del artículo 8°
de la ley 2213 de 2022, sin que en el término legalmente concedido
contestara la demanda y/o presentara excepciones de mérito. 

II. Por otra parte, en atención a la anotación No. 005 del folio de
matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto del proceso se evidencia
que se encuentra constituido Patrimonio de Familia sobre el inmueble, por
lo tanto, se hace imperioso  requerir a la parte demandante, para que
informe al despacho los tramites tendientes al  levantamiento de dicha
afectación, con el fin de poder continuar con el tramite tendiente a cumplir
con el objetivo que eventualmente se persigue dentro del presente proceso.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
39 hoy 17 de octubre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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